
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00812-00 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada NEVARDO TORO ROJAS en 

cumplimiento de la conciliación llevada a cabo el 24 de febrero de 2021, 

procedió a realizar la entrega del local comercial objeto del proceso, según 

lo manifestado por el apoderado de la parte actora en memorial que 

antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN DEL PROCESO VERBAL DE 

RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO incoado por JUAN CARLOS 

PINZON TOVAR en contra de NEVARDO TORO ROJAS, por cumplimiento 

a la conciliación llevada a cabo el 24 de febrero de 2021. 

 

2. DESGLOSAR los documentos allegados con el presente trámite, y 

entréguese a la parte demandante, con las constancias del caso, previo el 

pago de las expensas necesarias. (Art. 116 CGP) 

 

3. En firme el presente auto y cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el 

expediente dejando las constancias a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 015 
en el día de hoy 07 DE MAYO DE 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 
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FERNANDO  MORENO   OJEDA  

JUEZ  
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